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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N'' 235-D 

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo 
de 1969. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha_ veinte de no
viembre de mil noveCientos sesenta y 
ocho, por el señor Carlos Villar. Ro
sales mayor de edad, soltem, Licen· 
ciad~ en Derecho y del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en su carác
ter de Apoderado Especial de la em
presa "Coleman Fabricantes, S. A.", 
del mismo domicilio, contraída a pe
dir clasificación de la misma, de con· 
formidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que en consecuencia, se 
le otorguen las franquicias y pnvi
legios correspondientes. 

Resulta: Que en veintidós de no
viembre del mismo año y en veinti
nueve de enero del presente año, se 
dió traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciera el análisis 
la primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do con fecha veintinueve de enero del 
año en curso, la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se otorgue a 
la empresa en referencia determina
das franquicias y privilegios, parecer 
que fue confirmado por la Comisión 
de Iniciativas Industriales, en dicta
men de fecha treinta de enero del 
mismo año. 

Resulta: Que en veinte de marzo 
del corriente año, la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía 
Y Hacienda, emitió resolución clasi
ficando a la empresa en la categoría 
de "Industria Necesaria Establecida". 

Resulta: Que en la misma fecha se 
notificó de la resolución el Apodera-

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 235D 

Marzo de 1969 

AVISOS 

do Especial de la empresa, quién ma
nifestó su conformidad con la misma. 

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial, tiene por objeto fo
mentar la industria nacional, estimu
lando el establecimiento de nuevas 
empresas y la modernización, perfec
cionamiento y el desarrollo de las ya 
existentes. 

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado, las empresas 
que elaboren o transformen materias 
primas de origen nacional o extran
jero, con el objeto de producir nuevos 
artículos de consumo interno o de 
exportación, de aumentar el volumen 
de los que ya son exportados o de 
sustituir artículos, que son objeto de 
importaciones considerables. 

Considerando: Que se consideran 
industrias necesarias, las que se de
dican a la produccíón de mercancías 
o a la prestación de servicios desti
nados a satisfacer directamente las 
necesidades vitales de la población o 
a elevar el nivel de empleo, de con
formidad con disposiciones del re
glamento respectivo. 

Considerando: Que una vez clasi
ficada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá Acuerdo, en el cual hará 
constar las franquicias y privilegios 
en que consiste la protección otorga
da, sus términos y condiciones, así 
como las obligaciones que recaen so
bre la empresa, de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial y su 
Reglamento. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 6, número 1 q; 8, número 29

; 9, 
inciso b), ll, 14, inciso b), 16, 18, 
19, 20, 21 y 36, de la Ley de Fo-

mento Industrial y Artículos 21, m
ciso B) y 24 de su Reglamento, 

ACUERDA: 

1 '--Clasificar a la empresa "Co
leman Fabricantes, S. A.", del do
micilio de San Pedro Sula, Cortés, 
en la categoría ·de "Industria Necesa
ria Establecida", la que se dedicará 
a la fabricación de artículos plásticos 
y metálicos para construcción, para 
publicidad, para transporte y para 
usos domésticos y de oficina. 

2'-Ütocgar a la empresa "Cole
man Fabricantes, S. A.", las franqui
cias y exenciones correspondientes a la 
categoría de "Industria Necesaria Es
tablecida", de conformidad con los 
Artículos 18 y 20, de la Ley de Fo
mento Industrial y detalle de fecha 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve, que obra en e] ex
pediente de la empresa. 

3'-Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos h), e) y d) 
que contiene el detalle mencionado, 
comprenden todos los derechos, tasas, 
contribuciones, cargos y recargos que 
causen la importación de los referidos 
bienes, incluyendo los derechos con
sulares. Se exceptúan, sin embargo, 
las tasas o derechos de gabarraje, 
muellaje, almacenaje y manejo de 
mercancías, y las que son legalmente 
exigibles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte. 

4"-Las franquicias a que se refiere 
este Acuerdo sólo se otorgarán cuan
do los artículos o productos que se 
pretenda importar, sean indispensa
bles o insustituibles para la empresa. 
y no se produzcan en el país, en can
tidades suficientes o que sus caracte
rísticas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios para los 
fines a que se les destinará. 

5''-Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
imporatción que le han sido concedi
dos por este Acuerdo, deberá dar cum-

fasa a ta p6gina N9 10 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado z· de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presehte año, a las nue
Ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública ~ta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista" situado en Comayagüela, con 
las di~nsiones- y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la ,eñora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad. de este de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos !empiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
1\S en cleherle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a Jos in· 
teresados que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 

' 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can
tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 19 N. a¡ 11 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar· 
tamento de Francisco Mora.zá.n, al público 
en general, hace saber: Que en la aud!en .. 
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente a.fto, a ta.s nueve de la mañana 
y en el local que ocupa. este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 
lltlperfictal de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 

Nota de la Admilistraci6n 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar eec:riJoe 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquil1a. 

LA DIRECCION 

vara cuadrada, equivalente a doscientos 
seaenta. y cinco metro& cuadrados, sesen
ta y siete centimetros cuadrados; tiene 
los limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote número stete, propiedad 
de la vendedora doft.a Rosa de Smith, 
veintiocho metros sesenta y cinco centime-
tros; a.l Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número dos, también 
propiedad de la vendedora, diecisiete me
tros cincuenta centfmetros; al Este, con 
Jote número seis, propiedad de la vende
dora, cinco metros noventa y cinco cen
timetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con p8 redes de ladrillo y piedra, consti
tuida por antesala y sala, tres dormito
rios con su respectivo closet Y uno de 
servidHmbre, dos baños y un medio hafio, 
un garage y un patio: su techo y cielo es 

de asbesto, piso de mosa.ico, la construc
dón es de un solo 'J)iso, posee además ser

vicio de luz eléctrica, agua potable Y ser
vicios ~e aguas negras. todo en buen 
estado. El inmueble relacionado ha sido 
v::>lorn.do en la. canttrtad de Treinta Y Cinco 
:HH f..emni~s ex~"tns v"llor a.si~a.rlo se
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su Producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondurefio, S. A., en cantidad 
de lempiras que le adeuda el setior J. An
tonio AguiJar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 

tercios del avalúo y sin que h:agan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. c., 17 
de noviero bre de 1971. 

Fa.ustlno Lainet: Mejla, 
Secretario. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
her: que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "Un so
lar ubicado en el barrio La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
Vllras por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 

oriente a poniente, en el extrerno sur 
y trece varas por iguales rumbos 
el extremo norte; .acotado con pie~ 
y madera, encontrandose en este solar 
una casa compuesta de nueve pi 
Y un zaguán, dividida toda la : 
en dos pb.nl!ts o apartamentos, un al
to situado al nivel de la calle f 

d . , or-
~a. o po~ cu~tro p1ezas, cocina y ser
VICIO samtarw y debajo de este 

01 
o sea el inferior o planta baja, : 
compre~de cuatro piezas, una de las 
cuales strve de cocma y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
d~ro indepen~ient>e de los del supe. 
rwr; eneontrandooe todo construido 
con pieclra de cantería, piedras de 
concreto, pisos de cemento, cielos Clll! 

tablas de madera machihembrada, 
pintados lo mismo que las paredes 
con pintura de aceite, techo entejado, 
puertas de tablero y con sus instala
ciones de agua y luz eléctrica y limi· 
lado todo el inmueble: al Norte con 

' solar y casa de Carmen Aceituno, ca-
llejón de por medio; al Sur, con ca
sas y solares de María Antonia R~ 
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al O... 
te, con casa de Guadalupe Salgado, 
inscrito el dominio, con el número . 
208, folios del 250 al 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In· 
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abogado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
plras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

F austino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El !ntrascrito, Secretario del Jurpdo 
Primero de Letras de lo C!vtl. del depar
tamento de Francisco Morazán, al públic& 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del d1a sábado dieciocho de diciembre 
del corriente a.t'io, a las diez de la rna4anA 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 

1 tnmueble rematará en pública subasta. e el 
arcado con siguiente: Lote de terreno m 

d 1 ---inado con ¡,. número uno del Bloque e e. v-• 
. la. totiflCB'" Letra B-1 v comnrend1do en 

- . ·tas" del gru .. 
ción denomina na "Las Mtm • -"! íón· 

ta jurf:so ce • po dos y ubicado en es ¡•-~ 
· . í nes del e ...,.u ... stendo los Um1tes Y dimens 0 

rte velntiB!ele lote los siguientes: al No · 
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c~tro centlmetroa, """ Lote A·l 
"'"':,. )[azlna de Durón, calle de por 
~· al Sur, cincuenta. y siete metros 

;,. y un centlnletros, con terreno de 
ocbeD 

0 
Rosales; al Este, treinta y un me~ 

Jt,otlolfbBBta el punto del cual quiebra. al aur 
=~te metros más, con propiedad de 
8111J10 Z&vala; y, al Oeste, diecinueve me
trol noventa y nueve centlmetros y al no. 
~ una Unes. curva, que mide treinta. y 

· aell Jnetroa noventa y un centlmetro, limi
tando con la rotonda trazada en el plano 

:,:, r::~:i~~ d!::O :joh:~h:~:: 
sot. toUo 287 al 289 del Tomo 182 del 
~ de la Propiedad Inmueble de este 
dlpl!'t&DleDto, y teniendo una extensión 
IIJPUficial de tres mil varas cuadradas. El 
bmlueble relacionado ha sido valorado en 
le. cs.ntldad de Diez Mil Lemptras, y se 
rematará para con su producto hacer pago 
al A,bOg&dO Salomón .Jiménez, en cantidad 
de Jempln18 que le adeuda el Arquitecto 
Awe»ano Bustillo. Y se hace la adverten
cia da qut~ por ser primera licitación no 

88 admitirán postores que no cubran los 

dos tercios del avalúo y sin que hagan el 
_.,ttvo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1971. 

Fanstlno Lainez Mejia, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
]11J!:ado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1') Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de Oiancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
veeientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 1.46.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
Propiedad de Marcelino Díaz, suce
sión Medina Buck y José M, Díaz; 

del punto tres en dirección sur, al 
Punto dieciséis y medio 867.96 metros 

(ochocientos sesenta y siete metroo 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, desde 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme ... 
Iros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me· 
tras veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se· 
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te girando al sur, hasta el punto 
ocl,enta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propieJad de herederos 
de la familia !Laínez, y de este pun· 
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sob~e 
dicho inmueble se encuentran constrUI
das, entre otras, las siguientes mejo
ras: Una casa de habitación de -~32 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor, cuatro dor
mitorios. dos servicios sanitanos, un 
cuarto de servidumbre, con servicro 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada, Porque· 
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 

varas cuadradas, divididas en vci11ti
cuatro corrales con piso de ladrillo 
de barro y cem~nto, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc el artesón de madera de pino, 
bod;ga de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, techu 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormite• · 
ríos, sala, comedor, cocina, baño, ser--· 
vicios sanitarios, forradas 1811 paredlll! 
con plywood de pioo, y pioso de la
drillo de cemento, un estanque d.: 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemento. 
Bodega de productos avícolas, de diez 
por cinco metros de dimensión, pa· 
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con parf'd<'s de 
piedra tallada, piso de tierra compac· 
tada, con ventilación en las paredes. 
de dimensiones de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con pared"" 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
treinta por cuarenta pie.; de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientú!5 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, piso de 
tierra compactada. Una seta de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, -~ 
doscientos por cuarenta pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc. pi•o 
de cemento. Una sala de pollos en 
construcción, de ochenta por dieeigél'; 
pies, paredes de piedra tallada, cons· 
trucción de madera, techo de lamina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply· 
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulej011, 
servicio sanitario. Casa de trahajadú
~. de doce por seis metros, paredft. 
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de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
cidad de doscientos mi¡ galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 

número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 

tipo 2ll'v 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC I00-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 67062ll, 
,;ene A-750475, de 8HR marca 
Briggs y Statino; 8') Un Piclv Up, 
marca Izusu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, alternad o r 
N'36574/l; lO) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
]\" 22177 HA 316, año 1966, alter-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegueigalpa, D. C., Hondlli1UJ, C. ~ 

2~ DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
fL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

GIROS MONEDA MJ<rlWCA 
Compra Veala ComprCI Ve:ata Compra V uta 

Dólar ·········-··· •........... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
CoUm. Scdv. ·······- 0.7920 o.ea 0.8!! 0.'1920 Ull 
Quetzal ...................... 1.98 2.00 2.00 1.98 200 
Co16n C. R. .......... tt298B68 0.301887 0.301887 0.2988S8 0.301887 
Córdobc:m ........ _.... 0.2828S7 0.~5714 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano .... 0.158527 0.1609 0.1S0128 0.1614 --o-- -o--
Onza Troy de Oro fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra: Esterlina 
.......,. F.- ...... ·--····--········· 
Franco Belga . 
Franco Suizo . , ,_ ........ . 
MarGO Alemán 
Florla HolancUs 
Corona Sueca .................................................... . 

Iba····-························-············· 
Peeotcs ............... _ ........... . 
D6lar Canadiense 

N O T A 8> 

DOLABES 
$ 2.4945 

n.uno 
0.0216 
0.>506 
0.2995 
02995 
0.1999 
0.001640 
0.0141 
0.9973 

LEMI'IliAS 
L 4.989 

O.!l620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
o.-
1.9946 

l.-Los giros en Dólares libro4<>S e. cargo de Ba.noos ooatarr!censes serán aeredi· 
ta.dos al tlp > de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Laa cotizaciones no oftclales son tomadas del informe semanal del Flrst Na
tlonal Clty Ba.nk de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a•Jtortm la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Hondura& comprará la Plata producida en el pais al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

• 

= nador N• 36574/2· ll) n.. S . 
• d bl ' VUS Wicha-ron e ta ero grande mar d 
lt · . . •. ca or de 

vo aJe, con smcromzaclón RA L' e Ld . Ister 
Y o. t a., tipo AC N' 88199· d 
cuchillas del mismo tablero h ~ dos . 1.. anaas 
co,!' ace!le e ~Ctf!Co N' 66¡4389 
N 66/4390, tipo AC; 12) Ocb Y 
md .. OCQ. 

e ores automahcos marca Kuhl 
lor rojo, eléctricos en buen estad' co-d 
f . . ' o e 
unetonamiento; 13) Un vivero de 

plantas ornamentales; 14) Un halas
tero marca International 1600 diese~ 
motor N' 8136932, serie N' 13-908· 
15) Un vehículo marca Datsun 1300' 
color rojo, placas P-03900 con ~ 
respectiva llanta de repuesto: en buen 
es t a do de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' L.520.0l2054 
m?t?r del añ? 1966; 16) Equipo de 
ofiCina, consistente en un escritori~ 
silla giratoria y librero de madera• 
una máquina sumadora marca Olim: 

pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mil c~ento cuarenta y nueve 

(36.149) huevos, se¡(ún informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco (47.5), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen· 
ta galones, modelo 43055, serie nú· 
mero vxl3176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos Mil Lempiras ..... · 
('Lps, 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de canti~ad 
de lempiras que le adeuda e] senor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y se 
hace la advertencia que por ser pri
mera licitación no se admitirán pos-, . 
turas que no cubran los dos tercws 
del avalúo, y sin que hagan el res· 
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino LaíneZ Mejia, 
secretarú>. 

Del P al 23 D. 71 • 
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El infrascrito, Secretario del Ju_z
p.lo Primero de Letras, de lo Ctvii, 
del departamento de Francisco .Mora
r.ín, al público en general, hace saber: 

en Ja audiencia del día martes :mocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el Joca) que oc~pa este Juzgado, . se 
~tará en pubhca subasta el m
Diueble siguiente: "l"n terreno situa. 
do m el lugar denominado La Pro
,.¡derJcia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial. siendo sus lími
trs: al Norte, prop;edad de don Anto
nio Urquía; al Este. pronier1ad r1e la 
miama señora de Cast;'L.1 r,,1l';ll10na 1 

JDediando la carretNa 0,Uc conrluce a 
J.Ds Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de] Licencia. 
do Concepción Gémcz Arauja". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83. de¡ tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
luionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin. 
eutDta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
!11 rematará para con su producto ha
re< ¡iago al señor César Cabrera Solís, 
en C8lllidad de lempiras que le adeuda 
ti lliior Mario Rafae) Castillo Oávila. 
Y re hace la advertencia de que por 
Bet primera licitación, no se admiti
IÍII poslon!S que no cubran los dos 
rtmos del avalúo, y sin que hagan 
d 11!8peetivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

Del ¡. al 23 D. 71. 

-
El infrascrito, Secretario de! Juz

" 2' de Letras de lo Civil, del de
I'Utalllento de Francisco Morazán al 
~lieo en general, y para los efe::tos 

ley, haee saber: que en audiencia 
~ ~~arse el día sábado dieciocho 

diciembre del presente año, a las ;:-e Y media de la mañana en el 
1 que OCUpa este Despacho: se re

~á en pública subasta el siguiente 
~tble embargado: "Una manzana 

lerreno, sito en la aldea de Ama• 
~ de este Distrito Centra], que 
'M.lllíl4: al Norte, posesión de doña 
~~ Castillo; a] Sur, posesión de 
feaidn Alejandro Sánchez; al Este, po
lihre de Petrona Sánchez y campo 

de por medio; y, al Oeste, po-

sesión de la familia Fonseca Juárez~ 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
alrlea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fru
tales, como mangos y aguacates, y 
algunos árboles de café, y limita: al 
Norte, río del Hombre; a] Sur, con 
terrenos de _-\marateca, y camino real 
de por medio; a] Este, terreno de los 
heredero; de Fran6sco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
d Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama· 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y cafe· 
t~s, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría Castillo Barahona, camino de por 
medio; v, al Oeste, posesiones que 
fueron de :\!aria Bersabé Sánchez y 
Evangelista Durón, ahora de Juan E. 
Abudoj. "Cn terreno de dos manza
nas de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra y alambre, sin nin
gún cultivo, con una casa de bahare
que, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste, con terrenos de Jos herederos 
de don Francisco Juárez, hoy de Juan 
E. Abudoj; y, al Sur, campo libre del 
terreno llamado Amarateca, mediando 
un camino real. Un terreno en la al
dea de Amarateca, propiamente en el 
lugar llamado San Jorge, de cuatro 
manzanas de extensión~ más o menos, 
cercado de alambre, y limita: al Nor
te, con el río del Hombre. y propiedad 
de Juan E .Abudoi; al Sur, barranco 
natural, y terreno de la aldea de Ama
raleca; a) Oeste, oon potrero común 
de los herederos de Sábas Durón. In
muebles inscritos a favor del señor 
Juan E. Abudoj, con el número 298, 
folios 432 al 436, del Tomo 130, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; lllla 
pieza de 6 metros y 20 centímetros 
de largo y 3 metros de ancho; al la
do de la carretera que conduce a la 
montaña de Santipanco; unas gradas 
que suben al segundo piso, aliado del 
salón, una cocina de 9 metros de lar
go y 8 metros de ancho; a continua
ción del salón, un corredor de 6 me
Iros 50 centímetros de largo y 3 me. 
Iros 30 centímetros de ancho; en di
cho corredor hay un sei"Vicio y un ba
ño; al lado del corredor una cocina, 
de 8 metros, y otras mejoras. Dicho 
inmueble y mejoras valoradas en la 

suma de trece mil quinientos lempi
ras exactos. Y se rematará para hacer 
efectivo el pago de cantidad de din~
ro, intereses y costas que es en deberlo: 
el señor Juan E. Abudoj, a la señora 
Belén Castillo de Sagasturne, en la de
manda ordinaria de Resolución de un 
Contrato, que le ha entablado ante 
este Juzgado. Se advierte a Jos inte
resados que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 1' de diciembre 
de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Del 3 a) 11 D. 71. 

HERENCIA 

La infascrita Secretaria de] Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que con fecha veintiocho de ju
lio de mil novecientos setenta (1970) ,. 
este Juzgado dictó sentencia declaran
do a la señora Carmen Díaz viuda de· 
A.yala, mayor de edad. de oficios r1n
mésticos, y vecina del municipio de 
San Antonio, en este departamento. 
heredera ah inteslato de su difunt<> 
esposo, el señor Rolendio Amaya, y 
le concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otro< 
herederos testamentarios o ah intestato 
de igual o mejor derecho. Lo que se 
publica para efeetos de ley.--La Es
peranza, 24 de noviembre de 1971". 

3 D. 71. 

Esthela Matute, 
SecretarÚJ. 

REGISTRO DE MARCAS: 

El infrascrito, Registraóor de Pa,; 
lentes y Marcas de FAbrica, depen
diente de la Secretaría de Economía· 
hace saber: que con fecha dos de nO: 
viembre del año en curso, se admiti6 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representacl6n de Canadiarr 
Hoechst Limited, domiCI1iada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fáhrica, consistente en la palabra: 

;\TEPHEN 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; resinas y tesi• 
nas sintéticas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques qae-
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contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio dt· Ptiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu· 
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-( f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos ce ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Textilera Tre' 
Ríos, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San José, República rle Costa Rica, 
y con instalaciones en San Diego de 
Tres Ríos, Provincia de Cartago, Re
pública de Costa Rica, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

RIOTEX 
para distinguir: telas manufacturatlas 
con mezclas de fibras sintéticas (tales 
como poliester, acrílicos, nylon y si
milares) y fibras artificiales (tales 
como rayón viscosa, acetato y Elrni
lares). o fibras naturales (tales como 
algodón, lana y similares), de su ex
clusiva elaboración, y la cual se apli
ca a los artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., veintieinco de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Caero I.:., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimento del público para 
los efeotos de- ley.-Tegueigalpa, D. 
C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiatra<lor. 

. ~. 
13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace gaber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica 1 

-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Editorial Abril Sociedad 
Anónima Industrial Comercial Inmo
biliaria Financiera y Asesora, una so
ciedad organizada y existente, confor
me a las leyes de la R e p ú b 1 i e a 
Argentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliarlos en 
Ave. Leandro N. Alem. 896, Buenos 
Aires, Argentina, según el poder que 
obra en esa Secr~taría de Estado, res
p~tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "Editorial Abril", 

..-------,· 

con el dibujo de arbolito, diseño, seg6n 
el clisé y conforme al adjunto certifi
cado de registro N• 715.478, del 18 
de agosto de 1971, de la Dirección 
Nacional de la Propiedad Industrial 
de la República A,rgentina, marca que 
ampara, distingue y protege toda cla
se de impresiones y publicaciones en 
general, marca que se aplica o fija 
sin distinción de tamaño o color a sus 
envases y envoltorios o en su propa
ganda y publicidad por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en e] comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis ce octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., P de 
noviembre de 1971. 

Adñn IÁpez Pirwle, 
Registrador . 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábric d 
d. d 1 " a, ep.n. Iente e a ;,ecretaría de Ec • 
h be . onomta 
a~ sa r: que con fecha primero d~ 

noviemhrf' del aíio en curso d . 
t . • 1 ¡· · d ' se a m,. 10 a so 1citu que dice: "R . 

d • . d eg¡str0 
Y eposJto e una marca de fa'b · 

P d . . nca. 
- o er Ejecutivo.-Secretaría d 
Econo~!a.-En r:presentación de ,: 
co~p~ma Editonal Abril Sociedad 
Anomma lndustnal Comercial Imn 
biliaria Financiera y Asesora u o-

. d d . ' na soc1e a orgamzada y existente, eon. 
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Avenida Leandro N. Alem. 896, Jlue. 
nos Aires, Argentina, se~n el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado 

' respetuosamente comparezco a solici-
tar el registro y ne!'ósito de la marca 
de fábrica constituida por un isotipo 
que repreeenta un rectángulo. verti . 
cal mente in\'ertido. dentro del cual se 
halla el D;seño de un Arholito con 

Hojas, según el clisé de la mar~. ane
xa y conforme el adjunto cer!Jf¡cado 
de registro N• 715.417, <k;l.16 de ~os
to de 1971, de la Direco10n NaciOnal 
de la Propiedad Industrial de la Re
pública Argentina, marca que arnpa• 
ra distingue y protege toda clase de 
im'presiones y publicaciones en ge~ 
ral, marca que se aplica o fija, sm 
distinción de tamaño o color, a sus 
envases envoltorios o en su propa
ganda 'y publicidad, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetss, d:~ 
betes placas relieves, estampa ' 
estar~idos y 'en las otras formss Y 
modos generalmente acostu~ados 
en e] comercio y en la industria, p.u;a 
todo lo cual se agregan los demas 
documentos de ley.-Tegucig~lpa, D. 
C. dieciséis de octubre de lllll nov~ 
ci;ntos setenta y uno.-(f) Jorge f¡• 
del Durón", Lo que se pone en tw 
nacimiento del público para los e "r. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
de noviembre de 1971. 

Adán Lópeo p¡,..J.s, 

~· 
13 y 23 N .y 3 D. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa· 

118 y Marcas de Fábrica, depen· 
~ellle de la Secretaría de Economía, 
b saber: que con fecha diez de no
~Lre del año en curso, se admitió 

no- d' "S ¡· · la !lllicitud que ICe: e so •c•ta re· 
·-o de marca de fábrica.-Señor 
~, . e . MiDistro de Econom•a· y omercw.-
Martín Ah·arado Echeverría, _Abo~a
do Colegiado 17 4, de este vecmdano, 

IIIÍ condición de Apoderado de 
~ría Cuauhtemoc, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la ciudad 
de MGnterrey, Estado de Nuevo León, 
Estados Unidos 'Mexicano<, represen
taGÍÓII que acredito con el testimonio 
de la Escritura Pública de poder que 
abra en esa Secretaría de Estado en 
solicitud de esta misma fecha, ante 
Ud respetuosamente vengo a solicitar 
reglstro y depósito de la marca deno· 
minada: "KLOSTER", registrada en 

el Departamento de la Propiedad In
<lustrial de México, con el número 
30022, con fecha 4 de agosto de 1930, 
según certificado que se acompaña, 
que consiste en un escudo color ama
rillo oscuro con figuras en relieve si· 
mulando hojas amarillo claro, en la 
parte superior del mismo una franja 
blanca y abajo de ésta a la izquierda 
las palabras: "desde 1890, Cerveza 
de barril KLOSTER", en la parte su· 
perior y bajo la franja a la derecha 
un escudo más pequeño fondo rojo con 
el perfil de un león en actitud de 
sa'to, en color dorado, alrededor del 
Sor.!t del escudo en la parte interior 
las palabras: "hecho en México, mar· 
ca ffgistrada, S. A. N• 7415 "B" 
bebida de moderación menos de 6 G.L. 
Cervect>ría Cuahtemoc, S. A., Monte· 
rrev. l>féxico. La cual usa mi repre· 
sentarla para amparar, distinguir Y 
prot•~r toda clase de cerveza, extrac· 
tos de malta y bebidas poco aicohóli
~ Y se usa estampada, grabada e 
~a en cualquier forma de difu-
11011 ~ralmente acostumbrados en 
d -.otnercio y la industra y sobre los 
Jlfoáactos y sus envases, etiquetas y 
~es. Acompaño a la presente 
sol~d los documentos de ley. Al 
Selíor Ministro pido: admitir la pre· 

sente solicitud y seguidos los trámites 
legales, ordenar el depósito y registro 
de la marca en referencia a favor de 
mi representada. Tegucigalpa, D. C., 
ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Martín Alvarado 
Echeverría". Lo que se pone en cono· 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solícita re· 
gistro de marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía y Comercio.
Martín Alvarado Echeverría, Aboga
do Colegiado 174, de este vecindario, 
en mi condición de Apoderado de 
Cervecería Cuauhtemoc, Sociedad 
Anónima, con domicilio en la ciudad 
de Monterrey, Estado de Nuevo León, 
Estados Unidos Mexicanos, represen· 
tación que acredito con el testimonio 
de la Escritura Pública de Poder, an· 
te usted respetuosamente vengo a so!i· 
citar registro y depósito de la marca 
denominada: "Bohemia", registrada 

en la Dirección General de la Propie
dad Industrial de México, con el nú
mero 75229, según título que acom
pañó, el 30 de octubre de 1953. Un 
rectángulo cortado de abajo a arriba 
en el extremo izquierdo y en el dere
cho siguiendo el contorno de un círcu· 
lo borde dorado, en cuyo interior se 
encuentra la figura de Cuauhtemoc, 
delineada en café y alrededor la le
yenda "Marca Registrada hecho en 
.México'', en la parte central, una frana 
ja ancha color café con la palabra: 
"Bohemia", y una franja superior co
lor oro borde plateado con la palabra: 
"Bohemia'', en sucesión, y una fran
ja inferior en color marfil, borde pla
teado, con la leyenda Cervecería 
Cuauhtemoc, S. A., Monterrey México. 
La cual usa mi representada para 
amparar, distinguir y proteger toda 
clase de cerveza, extractos de malta y 
bebidas poe"O alcohólicas y se usa es· 
tampada, grabada e impresa en cual-

quier forma de difusión generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria y sobre los productos y sus 
envases, etiquetas y empaques. Acom· 
paño la presente solicitud, lo.. docu· 
mentos de ley. A¡ señor Ministro res· 
petuosamente pido: admitir la presen· 
te solicitud y seguidos los trámites le· 
gales, ordenar el depósito y registro 
de la marca en referencia a favor de 
mi representada.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de octubre de mil novecientos se· 
tenta y uno.-( f) Martín Al varado 
Echeverría". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tel(ucil(alpa, D. C., 10 de no
viemb·,, •,',. 19~1. 

Adán López Pineda, 
Regi&lratlor. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de no· 
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
mía y Hacienda.-En representacón 
de la compañía R. J. Reynolds Foods 
Inc., una corporaci9n del Esta$> de 
Delaware, manufactureros, domicilia
dos en 750 Third Avenue, en la ciu
dad y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a so1ici
tar el registro y depósito de la mar· 
ca de fábrica denominada: 

·to·R:-TRI~· 
según el clisé, como marca de fábrica 
hondureña inicial, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de ali
mentos en general, especialmente bo
cadillos y cereales, la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, 'f"-Starcidos~ estampados, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de ju
nio de mil novecientos sesenta y ocho. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
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pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., ll de noviembre de 1971. 

Adlm L6pea Pineda. 
Registrador. 

23 ~., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha diez de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Abbott Laboratorie~, una cor· 
poración organizada y ex1stente con
forme a las leyes del Estado de 
Illinois, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 14th 
Street y Sheridan Road, en la cmdad 
de North Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, se¡Wn el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

DIGENZIM 
según el clisé, marca qu~ s~n distinc~ón 
de tamaño, color o d1seno especial, 
ampara, distingue y protege substan
cias {annacéuticas, veterinarias y sa· 
nitarias; alimentos para infantes y pa
ra inválidos; desinfectantes, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
prodnctos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, paquetes, 
empaques, bolsas, sacos, fardos, bul
tos y envoltorios que Jos contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampa<los, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos· 
tumbra<;los en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de octubre de 
mi¡ novecientos setenta y uno.-( f) 
Jorge Fidel Durón". !Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de noviembre de 1971. 

Atlán L6pez PineM, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de no
viembre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca.-Poder.-Al Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Comercio.-Y o, Erne.sto Flores 
Zepeda, hondureño, m~yor de e?ad, 
casado Contador Púbhco, propieta
rio de 'Farmacia Comayagüela, y ve
cino de este Distrito Central, atenta
mente comparezco solicitando el regis
tro y depósito, como marca na_cional 
h 0 n d u r e ñ a , de la denommada: 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica d • epen
diente de la Secretaría de Eoonomr 
hace saber: que con fecha diez d a, 
· b d eno-vlem .r~ el presente año, se admitió 

la sohcllud que dice: "Registro y de
pósito _de ~a marca de fábrica.-Po-
der E¡ecullvo.-Secretaría de EooDo
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squibb & Sons, lne. nna 
corporación organizada y exis;ente 
conforme a las leyes del Estado .¡.; 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados con 
oficinas en 909 Third Avenue, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Sem. 
taría de Estado, respetuosamente OOJD. 

parezco a solicitar e 1 registro y ~!epi>. 
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

"Moondial", consistente en un peque-

ño cuadro negro en el que destacan 
en blanco, una luna llena pero seg
mentada por una línea negra, y con 
diminuto punto, también en negro, 
frente a dicha línea, abajo se leen 
en mayúsculas biancas y formando 
una sola, se lee la palabra Moondial. 
De ella acompaño el clisé y las co· 
rrespondientes muestras. Esta marca, 
sin distinción de tamaño o diseño es
pecial, será utilizáda para anunciar, 
distinguir y proteger productos : de
sodorantes en crema, barra, aerosol Y 
toda otra clase de cosméticos para uso 
personal. Tales productos serán pre
parados distribuidos o expendidos 
por medio de la Farmacia Comaya
güela. La marca se aplicará a los ar
tículos mismos o Se fijará en los en
vases de cu;lquier clase, que los 
conte~gan, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbet~s, placas, 
relieves estampados, estarctdos Y, en 
general: por cualquier procedimiento 
a forma apropiado al comercio e in
dustria. Para continuación de estas 
gestiones confiero poder al Licencia
do Artu;o H. Medrano, del Colegio 
de Abogados.-Te~ucigalpa, D. C., 
veinte de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Ernesto Flores 
Z." Lo que Se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., doce de noviem
bre de 1971. 

4.dán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

VELOCEF 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial ampara, distingue y protege en 
gen~ral preparaciones medicinales y 
farmacéutica.s de todas clases, inclu
yendo una preparación antibiótica, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases recipientes, reoeptáculoe, 
frascos' botes, botellas, cajas, lataa. 
paquet~, sacos, bolsas, far~, buhos 
y envoltorios que los oonllenen, ~ 
medio de impresiones, grabados, ell
quetas, marbetes, placas, re!~, es
tampados, estarcidos y en las otru 

. formas y mod06 generalmente ~ 
tumbrados en el oomercio Y en la In
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás docum~ntos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciocho de octUbre 
de mil novecientos setenta Y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo ~ se 
pone en conocimiento del púbh_co r· 
ra los efectos de ley.-TeguCiga pa, 
D. C., 10 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
R egistriJdor · 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de ~ 
tentes y Mareas de fábrica. ~ 
diente. de la Secretaria de =de 
hace saber: que con fecha lid
noviembre del año en curiiO, se 
mitió la solicitud que dice: ·~ 
y depósito de una ~de 
ca.-Poder EjeeUtiVO. 
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ECOJIOJJÚa.-En representación de la 
pa.ñla Societe Des Produits Mar

::..postolle, Societé Anonyrne, una 
s<JCiedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
rrancesa· manufacture:o_s: industria
leS y comerciantes domiCiliados en 91 
)lOUlevard Haussman, Paría, Francia, 
seg6n el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
COJIIparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica: 

según el clisé, y conforme al adjunto 
certificado de registro, depósito No 
497.899 del 20 de julio de 1961, cer
tificado de identidad No 168.509, de
pósito renovado No 370.120 del 21 
de agosto de 1946 del Instituto Na
cional de la Propiedad Industrial de 
Francia, marca que sin distinción de 
taJD&iio, color o diseño especial, am
para, di~tingue y protege vinos en 
general, vinos moselas, cidras, cer· 
vezas, alcohol~s y aguardientes, li
wres y bebidas espirituosas diversas, 
aguas minerales y gaseosas, limona
<las y jarabes, marca que se aplica o 
fija &. los artículos y productos mis
mos o a sus envases, recipientes, re. 
ceptáculos y demás que los contienen, 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás docuroentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1971.-(f) Jorge Fidel 
Durón."-Lo que se pone en conoci
miento del público para los efctos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N. 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aaber: que con fecha ocho de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro Y 
depósito de una marca de fábrica.
En representación de la compañía 
The Quaker Oats Company, una cor
\lOraeión organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, manufactureros, industriales 
Y comerciantes domiciliados en Mer
~dise Mart Plaza, N• 345, en la 
CIUdad de Chicago, Estado de lllinois, 
Fstados Unidos de América, según 

el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada "Quaker (Basa) Head" (La 

-
~Q!JAKER 

palabra Quaker con el diseño de la 
cabeza de un cuáquero) según el 
clisé, símbolo, marca que sin distin
ción de tamaño o color, ampara, 
distingue y protege alimentos y sus 
ingredientes, marca que se aplica o 
fija a Jos artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, latas, cajas bol
sas, sacos, fardos, bultos, paquetes, 
empaques y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de octubre de 1971.- (f) Jorge Fidel 
Durón." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.- Tegucigalpa, D. C., 8 de 
noviembre de 1971. 

A áán Lópe" Pineda, 
Registrador. 

23 N. 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pertegaz Per
fumes, S. A., domicilia-da en la ciudad 
de Barcelona, España, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

Dli\GONi\L 
para distinguir: toda clase de jabones, 
y la cual se aplica a los envoltorios, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me· 
dio de etiquetas que se les a<lhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducent~, 
los demás documentos de ley y el eh-

sé.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de octubre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretatría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de ]a com
pañía Amstar Corporation, una cor .. 
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Nue· 
va Jersey, manufactureros, industria
les y comerciantes, con oficinas en 120 
Wal! Street, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, según el po
der adjunto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

DOMINO 
según el clisé y conforme al registro 
N' 37.177, del 8 de octubre de 1901, 
renovado a favor de mi representada 
en la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o dise
ño especial, ampara, distingue y pro
tege azúcar, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, latas, paquetes, em
paques, fardos, sacos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., siete de junio dp mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón''. Lo que se pone en conocimien
to del público para lo< efectos de ley. 
- Te¡o:urigalpa, D. C., 6 de noviembre 

de 1971. 
Adán López Pineda, 

Regimador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 
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Viene de la Ja página 

plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento . 

6"-La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: a) 
Informar a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda sobre cualquier mo
dificación en los planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el período 
de goce de las franquicias fiscales, ya 
sea en el transcurso de las actividades 
de instalación o de producción; b) 
Proporcionar a las autoridades com· 
petentes cuantos datos e informes se 
le soliciten sobre el desarrollo, pro
ducción y situación financiera de la 
empresa, para ejercer el régimen de 
control que establece la Ley y el Re
glamento; e) Observar los reglamen
tos y demás disposiciones legales so· 
bre normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Secreta· 
ría de Economía y Hacienda, y otras 
obligaciones que específicamente le 
fije este Acuerdo de Clasificación; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias, el número 
de técnicos nacionales suficientes pa
ra el desempeño dentro de la misma 
empresa de puestos directivos y admi
nistrativos en los procesos de fabri
cación y distribución de sus produc
tos, de acuerdo con las leyes de la 
materia; e) No elevar los precio, d~ 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procurar re
bajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria con 
base técnica; f) Abastecer el merca
do a que se hubiere comprometido, y 
dar prioridad en la venta y diqribu
ción de sus productos al abastecimien
to del consumo interno; g) Comunicar 
previamente a la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, de cualquier ven
ta total o parcial, traspaso o contrato 
de ce!'ión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa; h) Lle
var en sus libros y registros su jetos 
a inspección de la Secretaría Técni
ca, información detallada sobre la 
importación de las mercancías que se 
hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este Acuerdo 
de Clasificación, así como sobre el 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 

uso de las mismas; i) Mantener du
rante la vigencia de este Acuerdo, las 
características y demás condiciones 
que han servido de base para clasifi
car a la empresa dt>ntro de la catego
ría de "Industria Necesaria Estable
cida"; j) Pagar. en la aduana respec· 
tiva, al liquidarse la póliza, y antes 
de ser internada la mercancía, una 
tasa del 6% calculado sobre el monto 
de los impuestos exencionados, con 
el fin de cubrir el costo del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el Ar
tículo 45 reformado, del Reglamento 
de la Ley de Fomento Industrial; k) 
Tomar parte, exhibiendo sus produc
tos, en las ferias industriales, nacio
nales o centromericanas, a menos que 
el Ministerio de Economía y Hacien
da, acepte eximirle de esta obligación, 
previa solicitud indicando los motivos 
que le impiden participar en la feria. 

7"-Cuando expire el período de 
exención a que re refieren los Artícu
los 20 y 21 de la Ley de Fomento In
dustrial, la Secretatría <le Economía 
y Hacienda practicará un inventario 
de los b (enes o mercancías que no hu
bieren sido utilizados hasta la fecha 
por la empresa beneficiaria, con el 
fin de que pueda determinarse el mon
to de los ~ravámenes a pagarse sobre 
estos excedentes, conforme a los Ar-

la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Tenneco Che
micals, Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el regist,·o ue la marca de fá
brica, inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 18.704, el 20 
de a¡.;osto de 1968, por un período 
de <liez años, para distinguir: produc
tos químicos usados en industria, fo
tografía, investigaciones científicas, 
agricultura y horticultura; anti-corro· 
sivo.s, pinturas, barnices, lacas, esmal
tes y otras composiciones recubrido
ras; pigmentos y col oc antes para uso 
en pinturas, barnices, lacas, esmaltes 
y otras composiciones recuhridoras; 
tintas, incluyendo tintas de imprenta; 
polyrners y plásticos, y reeinas natura· 
les y sintéticas; consistente en la de
nominación: 

C.;\L-TINT 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 

tículos 37, 38 y 40 de la ~ 
Artículo 62 de su Regla Ley, Y el mento. 

8"-Los beneficios concedido 
empresa por este Acuerdo s a la 
• 1 se cancela 

ran tempora o definitivame t . 
co~formidad con los Artículosn2"¡¡ ; 
Y 31 de la Ley de Fomento lndust''al, 
y 45, 48, 49 y 50 de su Regla n 
Y cuando la Secretaría de Econo~ 
H · d m1ay ac1en a compruebe que la 
h 'Id emp~ 
~VIL: o los Artículos 24 de la ci. 

ta a y, y 46 y 47 del mismo Re
glamento, 

9'-Las franquicias y eJre~~ci~ 
que por_ este Acuerdo se otOTr;llell oo
menzaran a contarse desde la fecha 
en que el impuesto, derecho 0 ~ 
go, debería hacerse efectivo por pr¡. 
mera vez si no se hubiere otorgado ill 
exención. 

10.-EI presente Acuerdo entrari 
en vigencia desde el día de su publi· 
cación en el periódico oficial "La Ga
ceta", la cual se hará por cuenta del 
interesado.--Comuníquese. 

ú,LOP.EZ A. 

El Secretario de Estado en los ))es. 
pachos de Economía y Hacienda, 

M armel A costa BoniUa 

que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3D. 71. 

El infrascrito, 'Registrador de Pa• 
tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
diente de la Secretaria de Ec~no!Dl;; 
hace saber: que con fecha qumced . 

- a !Dl" noviembre de! pre!lente ano, "" . 
. , 1 1. . d d•'ce· "Re"'stro tw a so JCJtU que · .,. 

· d Est,... 
de marca.-Señor SecretariO' e -Yo. 
do en el Despacho de Econom1a. d, 
Florentino Alvarez A., mayor de ed.a 
casado, Licenciado en Derecho, ~ 
críto con el número 0702, en el 
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~ de Ahogados de Honduras, y 
de este vecindario, respetuosamente 
toDIParezco en nombre del señor Al
bedo Jalil, propietario del estableci
,.;eato "El Cairo", sito en la 5' Ave
nida y 3' Calle de Comayagüela, para 
solicitarle se inscriba en el registro 
conespondiente, la marca de fábrica 
denolllinada: 

con reivindicación de los colores del 
espectro con los que pudiera elabo
rane. El nombre anterior, cuyos ejem
plaNs se acompañan, se usará para 
dioriBgnir los productos elaborados 
por el señor Jalil en la confección de 
ropa, y la cual se aplica en pantalo· 
nes, camisas, camisetas, calcetines, cal-
10ncillos, sacos de hombre, corbata,, 
ealzado, y cualquier otro artículo de 
uso comercial. Se acompaña la cons
tancia extendida por el Concejo del 
Distrito Central, en la que consta e] 
establecimiento comercia) aludido; 
así como el poder ron que actúo. am
bos documento;:; pido sean razonados 
y devueltos origina 1 e~. También acom
paño diez e-lemnlare;;;. imnre-.-;o~ del 
nombre "CAIRO' S MAN", v su fo
tograbado, para los efectos le¡!alPs se
ñalados. A¡ señor Secretario pi<lo. arl
mita el pre:::ente e.;;crito v llenado..:: los 
trámites que señala la lev, manrle a 
inscribir la marca "CA TRO' S ,'\fAl\'", 
en el registro respectivo.-Te¡!Uciga]
pa, D. C., trece de novíemhre cle mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Flo

rtntino Alvarez A." 'Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de noviembre de 1971. 

Adan López Pineda 
Registrador. 

23 N., 3 y 13 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
vienthre del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
lllarea.-Señor Ministro de Economía. 
-E:Q representación de British-Ame
n~ Tobacco Company, Limited, do
IIUT lfiÜL Iada en Westminster House, 7, 

arik, Londres, S. W., Inglaterra, 

vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

PROSPEC.T 
para distinguir: tabaco manufactura
do o no, y la cual se aplica a las ca
jetillas, latas, envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en e] comercio, en 
todo color y tamaño y estilo de letra. 
Presento e) poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y e) clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha veintidós de noviembre del pre
sente afto, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Ministro 
de Econonúa..~En representación de Regie 
Nationa.Ie Des Usines Renault, domici
liada en 8/10 Avenue Emile Zola, Bi
llancourt (hauts-de-Seine), Francia, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica. 
consistente en una figura hexagonal, tal 

como se muestra en las etiquetas que se 
acompafi.an; para distinguir: vehlculos, apa
ratos de locomoción por tierra, por aire Y 
por agua: y la cual se aplica a los ar
ticuios y empaques y cajas que los contie
nen, grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de noviembre de mil 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a eslos TaiiHes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

novecientos setenta y uho.-(t) Daniel 
Casco L., Camet :N"0 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 22 de no
viembre de 1971. 

3. 13 y 23 D. 7L 

Adán L6pez Pllleda, 
Registrador. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, a] público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que ante 
este Despacho se ha presentado Narci
sa Ortez Castro de V alJe, mavor de 
edad, casada, de oficios domésticos, 
y de este vecindario, a solicitar Títu
lo Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: Un terreno como de cinco manza
nas de superficie, poco más o menos, 
llamado El Jicarito, jusisdicción de 
Soroguara, en este Distrito Central; 
cercado en contorno de piedra y alam
bre, propio para la agricultura, cuyos 
límites son: al Norte, con ca!lejón de 
por medio y propiedad de Ruperto 
Martínez; al Sur, con propiedad de 
Victoria Morales; al Este, con pro
pledad de Modesto Quiñónez y José 
Santos Valle; al Oeste, con propiedad 
de Trinidad Sevilla Lozano, y calle 
de por medio, lo hube por compra a 
los hermanos Leonidas Ramos Sevilla, 
Cecilia Ramos Sevilla, Angelina Ra
mos Sevilla, Graciela Ramos Sevilla, 
Blanca Ramos Ramírez, José Santos 
Sevilla Ramos, en el mes de diciem
bre de 1958, y desde esa fecha lo he 
poseído por más de diez años en for· 
ma quieta, pacífica y no interrumpí· 
da. No hay poseedores pro indivisos. 
Y para acreditar los extremos ante
riores ofrece la información de los 
testigos: Francisco Girón Varela, ca· 
sado; Pedro Girón Martínez, soltero; 
Juan Ramírez, casado; todos mayores 
de edad, propietarios de bienes inmue
bles, y vecinos de la aldea de Soro
guara, en este Distrito CentraL-Te
gucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

3 N., 3 D. 71 y 3 E. 72. 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director de Economía y Comercio, cer
tifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION Ne 135b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha ca
torce de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de .aP?
derado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con dom1cil10 
en San Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor exclusivo, con ju
risdicción en todo el territorio nacional, de la Casa Comer
cial MITSUI & CO. LTD., con domicilio en Tokyo, Japón, 
que tiene a su cargo real y efectivamente la distribución, 
en forma permanente, sobre la base de. comisión o porcen
taje de los artículos siguientes: DespaJadoras y secadoras 
de arroz marca "Satake" y beneficios de la misma marca, 
clasificadoras de arroz, montacargas TCM. 

RESULTA: Que el interesado acompañó todos los 
documentos exigidos por la Ley, incluyendo carta con fecha 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, !J.Ue 
acredita a la AGENCIA BARRETT, S. de R. L., como um
cos distribuidores en el país. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con?!
ción de hondureño, acompañando los documentos que eXIJe 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
MITSUI & CO. LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Articulas 2", 3" y 5' y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N" 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U EL V E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 
L., como distribuidor, que tiene a su cargo real y efectiva. 
mente la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial MITSUI & CO. LTD., de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mánde
se publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA GA
C~ A", por cuenta del interesado, y a la presentación del 
eJemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia 
correspondiente. - NOTJFIQUESE.- RUBEN MONDRA
GON CARRAS"CO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinte dias del 
hles de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, CERTIFICA la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 134b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veinte de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

VISTA : Para resolver la solicitud que con f -..... 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó ;::'ha ca~ 
de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el A~ Secre!aria 
LOPEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de ado RA.1JL 
BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San PAGENCJ! 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Li edro Sula, 
Distribuidor, con jurisdicción en todo el territo:n~la ~lllo 
de la Ca_sa Comercial KELLOGG COMP ANY, con d~ 
en Mich1gan, EUA., que tiene a su cargo real y • tillo 

t 1 d. t ·b · · e,ectiva men. e.
6

a IS n ucwn: en forma pennanente, sobre la base~ 
comiSI n ~ porc~ntaJe, de los articulas siguientes: Cor 
Flakes, RICe Knsp1es, Cocoa Krispies Zucari•·. S n 

' -, ugar 
Pops, Sugar Smacks, Froot Loops, Apple Jacks, Va.cte 
Crumbs, Pop, Tarts, Starts, K-Special, Product 19. ty, 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas 
acreditan a la AGENCIA BARRETT, S. de R. L., eomo: 
tribuidor por tiempo indefinido; además todos los documen
tos ex1g¡dos por la Ley de Representante y Distribuidor. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la 
Ley y su Reglamento, que presentó recibo-tsJonario de en
tero a la Tesorería General de la República, por la BUm& de 
VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Ecooo. 
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRE'IT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
KELLOGG COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado tOOo! 
los requisitos exigidos por la ~y -r su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de D1stnbwdor, procede acceder 
a Jo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confOliJ!i· 
dad con lo establecido en 1os Artículos ~', ~' Y 5: Y deDil!' 
disposiciones aplicables del Decreto Leg¡slativo N· 50, emi

tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: 

e o n e e de r Licenci~ a: AGENCIA BARRE'IT, S.i! 
R. L., como Distribuidor, que tiene a su cargo ':' ~ Casa 
tivamente la distribución, ~n forma permanen~ artleo
Comercial KELLOGG COMPANY, de los se!'VIclos.? Mán
l.os que se detallan en el preámbulo de .es~a Re~luc!?u GA· 
dese publicar esta Resolución en el D1ano OfiCial tación del 
CETA", por cuenta del interesado,, Y a_ la =~ase en el 
ejemplar en que se hag~ la pu~lic~!on, ral de FJcoliO' 
Registro que al efecto !!eva la Dl~cc10n Gene . . co
mía y Comercio, y extlendase al mteresado ~O~~~GON 
rrespondiente.-NOTIFIQUESE.- RUBEN 
CARRASCO, Ministro de Economía". 

. te díaS del Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los vem 
mes de noviembre de mil novecientos setenta Y uno. 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECC!ON 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General 

'\ 

1 --ltad'.C.~ ... .&.O.C.-~ 
• 
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